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Documento presentado por Venezuela

Se ha recibido de la Misión Permanente de Venezuela la siguiente comunicación, de fecha
30 de septiembre de 1998.

_______________

                                                     
* En el documento G/ADP/W/401 figura una descripción de los temas.
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RESPUESTAS DE VENEZUELA AL GRUPO AD HOC
SOBRE LA APLICACIÓN

Tema 1.  Tratamiento de la información confidencial

A) ¿Cómo se debería presentar la información confidencial a las autoridades
investigadoras?

Generalmente se solicita a las partes interesadas que presenten la información confidencial en
cuerpos separados, identificado claramente y en lugar visible el carácter de tal información, con la
palabra "Confidencial".

B) ¿Cómo se debería presentar la versión no confidencial de la información confidencial?

Generalmente se solicita a las partes interesadas que la versión no confidencial de la
información confidencial permita un entendimiento lógico de la secuencia de la investigación y de la
información cuyo acceso se ha limitado.  En este sentido, el solicitante deberá al menos resumir o
comentar la información cuya confidencialidad se solicita, de tal manera que cualquier otra parte
pueda entender de qué trata la información respectiva.

D) ¿Cómo trata la información confidencial la autoridad?

Una vez que la información ha sido declarada confidencial por la Secretaría Técnica de la
Comisión, se ordena su archivo en cuaderno o expediente separado del expediente público, al cual
tienen acceso sólo los funcionarios de la Secretaría Técnica encargados de sustanciar la investigación
y los miembros de la Comisión encargados de adoptar las decisiones respectivas.

E) En el caso de que un miembro diera acceso a la información confidencial ¿cómo se
debería acceder a ésta?

Tal como se indica en el documento signado bajo las siglas G/ADP/AHG/38, Venezuela
señaló que no cuenta con un sistema a través del cual se pueda revelar la información declarada
confidencial.

Tema 5.  Notificación al miembro exportador

Puntos de contacto a los efectos de la notificación prevista en el párrafo 5 del artículo 5:

Organismo:  Comisión Antidumping y sobre Subsidios
Punto de contacto:  Enie Neri de Ross.  Cargo:  Presidente
Dirección:  Avenida Libertador con calle Elice, Edificio Nuevo Centro, piso 2,
Chacao, Caracas 1060, Venezuela
Telefax:  (582) 261.9533 - 266.2646/4719/5271
Correo electrónico:  cass@true.net

Tema 8.  Avisos públicos (contenido y forma de publicación)

Sitio Web:

La Comisión Antidumping y sobre Subsidios de Venezuela dispone de una página de Internet
cuya dirección es la siguiente:  www.cass.com.ve
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A través de dicha dirección se podrá acceder a información detallada relacionada con la
legislación antidumping y sobre subsidios de Venezuela, las autoridades competentes y las decisiones
adoptadas por la Comisión, entre otros.

Avisos públicos:

De conformidad con lo establecido en el último aparte del artículo 27 de la Ley sobre
Prácticas Desleales del Comercio Internacional, las decisiones que adopte la Comisión serán
publicadas en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela y notificadas, a todos aquellos
interesados que hayan intervenido en el procedimiento respectivo.  La  normativa citada es aplicable
tanto para las decisiones de apertura, como para las decisiones de imposición de derechos
provisionales y definitivos.

Contenido de los avisos públicos relativos a las decisiones de apertura:

El artículo 42 de la Ley sobre Prácticas Desleales del Comercio Internacional establece que
las decisiones de apertura de una investigación contendrán datos relativos a la identificación del bien,
los importadores y exportadores interesados;  y el país de origen o de exportación.  Asimismo, de
conformidad con lo establecido en el artículo 39 ejusdem tales decisiones deberán contener un
resumen de los datos referidos a nombre, especificaciones, características, uso o destino del bien
extranjero de que se trate;  nombre, especificaciones, características, uso o destino del bien similar
producido en Venezuela y todos aquellos hechos o pruebas tendentes a demostrar el dumping o los
subsidios denunciados, el perjuicio y el nexo causal entre uno y otro.

Por otro lado, el párrafo único del artículo 42 de la Ley sobre Prácticas Desleales de
Comercio Internacional establece que el texto de la decisión de apertura será publicado en
dos (2) diarios de mayor circulación nacional que, a tal efecto, indicará la Secretaría Técnica.

Contenido de los avisos públicos relativos a las decisiones de imposición de derechos
provisionales y definitivos:

En el caso del contenido de los avisos públicos referentes a las decisiones provisionales y
definitivas, el mismo se rige por lo establecido en el artículo 53 de la Ley sobre Prácticas Desleales
del Comercio Internacional.  Así tenemos que, los mismos deben contener:

1. nombre, especificaciones, características, clasificación arancelaria, uso o destino o
bien del extranjero de que se trate;

2. nombre y demás datos de identificación del productor o productores de dicho bien,
así como de su exportador o exportadores hacia Venezuela;

3. nombre y demás datos de identificación del importador o importadores de dicho bien
en Venezuela;

4. país de origen o de exportación del citado bien;
5. nombre, especificaciones, características, clasificación arancelaria, uso o destino del

bien similar en Venezuela;
6. nombre y demás datos de identificación del productor en Venezuela de dicho bien

similar, de ser el caso;
7. margen de dumping, si fuere el caso, incluyendo la descripción del método empleado

para calcularlo;
8. descripción de los subsidios concedidos, si fuere el caso;
9. descripción del perjuicio causado o que pueda causarse a la producción nacional, o a

la estimación del retraso al inicio de dicha producción;
10. monto de los derechos antidumping o compensatorios, provisionales o definitivos;  y
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11. medida en que se percibirán definitivamente los derechos provisionales que hubieren
sido impuestos, de ser el caso.

Asimismo, conjuntamente con la publicación de las decisiones tanto en el caso de aquellas
relativas a la imposición de derechos provisionales como las referidas a la imposición de derechos
definitivos, se anexa al expediente público administrativo el informe técnico que sirvió de sustento en
la toma de la decisión, a objeto de que cualquier parte interesada tenga acceso a los criterios y
fundamentos que sirvieron de base en la toma de las decisiones.

Tema 9.  Contenido de las determinaciones preliminares positivas

La autoridad competente venezolana publica en la Gaceta Oficial de la República de
Venezuela la decisión contentiva de todos los aspectos que han sido indicados en el tema anterior
(Avisos públicos).  Asimismo, tal decisión es enviada a todas las partes interesadas y se anexa en el
expediente público una versión no confidencial del informe preliminar, en el cual se detallan con
mayor precisión todos los aspectos anteriormente señalados, así como las razones que sirvieron de
sustento para la determinación preliminar del dumping, del daño y de la relación de causalidad y el
análisis de las cuestiones de hecho y de derecho correspondientes.

Temas que ya fueron respondidos por Venezuela

Algunos de los temas sobre los cuales se solicita información u opinión de los miembros ya
fueron respondidos por Venezuela tal como se detalla a continuación:

Tema 1:  i) lista de la información que Venezuela considera confidencial por su naturaleza,
ii) opiniones solicitadas por el presidente del Grupo ad hoc sobre los criterios aplicados por la
autoridad competente para decidir si se acepta o no una solicitud de confidencialidad.  Los
mismos se encuentran contenidos en los documentos signados bajo las siglas
G/ADP/AHG/W/4, G/ADP/AHG/12 y G/ADP/AHG/38, de fechas 27 de marzo y 23 de
septiembre de 1997, y 7 de abril de 1998, respectivamente.
Tema 5:  i) contenido apropiado de la notificación al miembro exportador.  El mismo se
encuentra incluido en el documento signado bajo las siglas G/ADP/AHG/W/38, de fecha 7 de
abril de 1998.
Tema 6:  i) procedimientos y prácticas que en materia de audiencias aplica la autoridad
competente venezolana.  Los mismos se encuentran descritos dentro del documento signado
bajo las siglas G/ADP/AHG/W/38, de fecha 7 de abril de 1998.
Tema 7:  i) información que debería contener el informe de hechos esenciales.  La misma se
encuentra descrita dentro del documento signado bajo la sigla G/ADP/AHG/W/38, de fecha
7 de abril de 1998.
Tema 10:  i) Norma de Derecho Inferior, ii) Procedimientos de Devolución.  Los mismos se
encuentran contenidos en los documentos signados bajo las siglas G/ADP/AHG/W/38, de
fecha 7 de abril de 1998 y G/ADP/AHG/W/12, de fecha 12 de septiembre de 1997.

__________


